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INFORME DE AUDITORíA DE CUENTAS ANUALES ABREVIADAS EMITIDO
POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE

A los miembros de la Red Asturiana de Desarrollo Rural, por encargo de la Red

Asturiana de Desarrollo Rural (Reader): Informe sobre las cuentas anuales abreviadas.

Opinión

Hemos auditado las cuentas anuales abreviadas de la Red Asturiana de
Desarrollo Rural, (la Entidad), que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2022,

la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria (todos ellos abreviados), correspondientes

al ejercicio terminado en dicha fecha.

En nuestra opinión, las cuentas anuales abreviadas adjuntas expresan, en todos los

aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Red
Asturiana de Desarrollo Rural a 31 de diciembre de 2022, asi como de sus

resultados correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad

con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se

identifica en la nota 2.1 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios
contables contenidos en el mismo.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora

de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de

acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsobilidodes del

ouditor en reloción con lo ouditoría de las cuentos onuoles obreviodos de nuestro informe.

Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética,

incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas

anuales abreviadas en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad

de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la

auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo

establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia

de modo que se haya visto comprometida.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base

suficiente y adecuada para nuestra opinión.

Aspectos más relevantes de la auditoria

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio

profesional, han sido considerados como los riesgos de incorrección material más
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significativos en nuestra auditoría de las cuentas anuales abreviadas del periodo actual.

Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales

abreviadas en su con¡unto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no

expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos.

a) Reconocimiento de ingresos

Descripción

El reconocimiento de ingresos es un área significativa y susceptible de incorrección

material, particularmente al cierre del ejercicio en relación con su adecuada

imputación temporal, así como en lo referido a la correcta imputación a ingresos

de las subvenciones recibidas en función del cumplimiento de los requisitos

exigidos para la concesión de las mismas. Por este motivo, se ha considerado el

reconocimiento de ingresos uno de los riesgos más significativos de nuestra

auditoría.

Respuesto del ouditor

Nuestros principales procedimientos de auditoría incluyeron al cierre del ejercicio

terminado el 31 de diciembre de 2022, entre otros, la revisión de una muestra

significativa de la documentación soporte de las concesiones de subvenciones a la

actividad -con especial énfasis sobre la imputación a ingresos derivada de las

subvenciones plurianuales concedidas a la Entidad- así como el análisis posterior

del cumplimiento de los oportunos requisitos para su consideración como tales.

Responsabilidad de los miembros de la Junta Directiva en relac¡ón con las

cuentas anuales abreviadas

Los miembros de la Junta Directiva son responsables de formular las cuentas anuales

abreviadas adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación

financiera y de los resultados de la Red Asturiana de Desarrollo Rural, de

conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la Entidad en

España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de

cuentas anuales abreviadas libres de incorrección material, debida a fraude o error.

En la preparación de las cuentas anuales abreviadas, los miembros de la Junta Directiva son

responsables de la valoración de la capacidad de la Entidad para continuar como empresa

en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con

empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en

funcionamiento excepto si los miembros de la Junta Directiva tienen intención de liquidar

la Entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas
anuales abreviadas

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales

abreviadas en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y

emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión.

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría

realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de

cuentas vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las

incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales Si,

individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las

decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales

abreviadas.

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de

cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de

escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:

ldentificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales

abreviadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de

auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría

suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de

no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso

de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión,

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la

elusión del control interno.

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las

circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del

control interno de la Entidad.

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los miembros

de la Junta Directiva.

Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los miembros de la Junta Directiva,

del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de

auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material

relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas

sobre la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Si

concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la

atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información

revelada en las cuentas anuales abreviadas o, si dichas revelaciones no son adecuadas,

que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la
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evidenc¡a de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin

embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la Entidad deje

de ser una empresa en funcionamiento.

o Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales

abreviadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales abreviadas

representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar

la imagen fiel.

Nos comunicamos con los miembros de la Junta Directiva de la Red Asturiana de
Desarrollo Rural en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de

realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como

cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de

la auditoría.

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a los miembros de la

Junta Directiva de la Red Asturiana de Desarrollo Rural, determinamos los que han

sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales abreviadas del

periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más significativos.

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones

legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.

ROAC:20.753

Atrium Auditores, S.A.

ROAC: S-1939

C/ Conde de Toreno, 5 Entlo. Derecha - Oviedo (Asturias)

César Gómez de la Fuente Fernándel-Camblor

4 de mayo de 2023
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RED ASTURTANA DE DESARROTTO RURAr (READER)

BATANCES DE STTUACTÓN ABREVTADOS AL 31 DE DtCtEMBREDE2022y 2O2t
(en euros)

ACTIVO NO CORRIENTE

I Inmovilauado ¡ntang¡ble (Nota 4)

ll Inmov¡l¡zado mater¡al (Nota 4)

ACTIVO CORRIENIE

lll oeudores comerci¿les y otr¿s cuenl¿s a cobrar

V Invers¡ones f¡nancieras a corto pla2o

Vll, Electivo y ot.os activos líqu¡dos equivelentes

r9.94,6L 24.383,91

- 267,06

19 644,61 24 722,45

126.288,85 44,7@,t9

PATRIMONIO NETO Y PASIVO

PATRIMONIO NETO

Fondos Propios (Nota 6)

I Fondo soc¡al

lll Excedentes de ejerc¡cios anter¡ores
lV Resultado del ejerc¡c¡o

subvenciones, doneciones y legados (Notá 10)

PASIVO NO CORRIENTE

lll. Deudas a lergo pla2o (Nota 5)

otras deudas a largo pla2o

PASIVO CORNIINTE

lll Deudás a codo plazo (Nota 5)

Otras deudas e codo plezo

Vl Acreedores comer(iales y oires cuentas a p¡Bar

Otros acreedores

TOTAL PAfRIMONIO NEIO Y PASIVO

75,463,L6 55,085,26

75.463,16 54 A24,21

6 010,12 6 010,12

51 361,29 68 185,23

18.091,75 (19 371,141

s2 992,91

2 132,12

71$3,42

1 609,59

1 t07,t2

42 043,44

¡¡a.316,50

48.316,50

261,05

48 316,50

22.153,80

1.262,84

1 262,84

20 890,96

20 890,96

14 058,84

14 058,84

TOTAL ACIIVO 14s.933,46 69.1¡14,10 r.45.933,46 69.144,10

icativas adjuntas (nolas 1 ¡ 12) lorm¿ parte inlegrante de l¿s pr€sentet cuentas anual€s

En Ov¡edo. a 31 de ñarzo de 2023
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CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ABREVIADAS

CORRESPONDIENTES A tOS EJERCICIOS 2022 Y 2021

fen eurosl

EPfGRAFE

A} EXCEDENTE DEL TJERCICIO

1 Ingresos de la activ¡dad propia (Nota 8)

b) Aportaciones de usuar¡os

d) Subvenciones, donaciones y legados imputados al excedente del ejercicio

2 otros ingresos de la actividad

8, Gastos de Dersonal {Nota 9)

9 otros gastos de la actividad (Nota 8,9)

10 Amort¡zación del inmov¡lizado (Nota 9)

A.1l Excedente de la activldad

14. Ingresos financ¡eros

A.2l Excedente de las operac¡ones financ¡eras

A.3l Excedente antes de lmPuestos

13. lmDUesto sobre benefic¡os

A.4) Variaclón de patrimon¡o neto reconocida en el excedente del eierc¡cio

B) Intresos y tastos ¡mputados d¡rectamente al patrimonio neto

1. subvenc¡ones recib¡das

8.1) Vaflación de patfimonio neto por ¡ngresos y tastos feconoc¡dos d¡fectamente en el patrlmonlo neto

C) Reclasificaclones al excedente del eierclc¡o

1 Subvencionesrecib¡das

C.1) Varlaclón de patrimonio neto por reclas¡ficac¡ones al excedente del eierclcio

D) Variaclones de patrlmon¡o neto pof ¡ngresos y gastos lmputados d¡rectamente al patrimon¡o neto (B + Cl

H) otras variaclones

I} RESUTTADO TOTAI, VARIACIÓN DEI. PATRIMONIO NETO EN Et EJERCICIO (A.4 + D + H}

2022

368.407,05

27.500,00

340.907,05

1L62.72O,821

(183 488,68)

(4.73e,30)

290 861,25

27.500,00

263.361,25

200,00

( 164.962,11)

{137.544,82)

l7 925,46)

18.058,25 (19.371,14)

33,s0

18.091,75 (1r3?1,14)

18.091,75 (19.371,14)

325.646,00 262.000,00

325.646,00 262.000,00

(32s907,0s) (253.361,2s)

-_J3r5soi^ox

(261,0s)

(263.361,25)

(1.361,25)

2.s47 ,2O 121.778,711

20.!77,9O (48.511,12)

Las notas explicativas ¿djuntas (notas 1 a 12) forma parte ¡nte8rahte de las presentes cuentas anuales

En Ovfedo, a 31 de ma¡to de202!
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RED ASTURTANA DE DESARROLLO RURAT (READER)

MEMORIA ABREVIADA DE LAS CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2022

1, ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD

La Red Asturiana de Desarrollo Rural (en adelante la Entidad) con C.l.F. G33590977, se constituyó en

Oviedo, Asturias, en octubre del año 1999 como Asociación sin ánimo de lucro.

Su domicilio social y lugar de desarrollo de sus actividades se encuentra establecido en la calle Melquiades
Álvarez, número 20, piso 1eB, 33003, Oviedo, Asturias.

Constituyen su objeto social la realización de las siguientes actividades:

. Servir de punto de encuentro y reflexión, intercambio de experiencios, exposición de nuevas
ideos y puesto en común de metodologíos de trabojo e intervención en el ómbito del desorrollo
rural en el medio rurol osturiano.

. Fovorecer el desorrollo rurol, coordinondo los occiones de los ogentes económicos,
socioculturoles y los entídades locoles que intervienen en uno zono.

. lntegrorse en redes de desarrollo rural de ámbito nocionoly comunitorio.

. Promocionor y poner en valor los productos endógenos de las comorcos ruroles osociodos.

. Promover el desorrollo socioeconómico de los territorios ruroles de Asturias.

. lntercambior experiencias y metodologios con otras comunidades autónomos, poíses de lo
Uníón Europeo y terceros paises.

. Actuar como osistencio técnico en procesos de desarrollo rurol en lo comunidod autónoma u
otros zonas de España y Europa.

. Promocionar la imogen del mundo rurol en los medios de comunicoción.

. Fomentar lo formoción y cuolificoción de los trobojodores desempleados en los zonos osociodos.

. Representor y defender los íntereses del medio rurol osturiano onte las administrociones
outonómico, nacionol y europeo.

. Negoc¡or con entidodes financieros y otros entes condicíones económicas fovorobles poro los
Grupos de Desarrollo Ruraly poro los/os promotores/os del medio rural que invierton en el medio
rurol.

La actividad actual de la Entidad coincide con su obieto social.

La moneda funcional con la que opera la Entidad es el euro.

2. BAsEs DE PRESENTAcIóN DE LAs CUENTAS ANUALEs

L lmagen fiel.

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la Entidad, habiéndose
aplicado los principios contables y criterios de valoración recogidos en el Real Decreto 7491/2077,de
24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a

las entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades sin fines de lucro,
las Resoluciones de 26 de marzo de 2013, del ICAC, por las que se aprueban el Plan de Contabilidad de
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entidades sin fines lucrativos y el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines

lucrativos, en todo lo no modificado específicamente por las normas anteriores, será de aplicación el

Real Decreto 1574/2007, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad y el resto de

disposiciones legales vigentes en materia contable, y muestran la imagen fiel del patrimonio, de la

situación financiera y de los resultados de la Entidad'

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan aplicado

disposiciones legales en materia contable'

Las Cuentas Anuales adjuntas se someterán a la aprobación por la Asamblea General de la Entidad,

estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna.

Las Cuentas Anuales del ejercicio anterior, fueron aprobadas por la Asamblea General de la Entidad,

el 10 de junio de 2022.

No existen informaciones complementarias a la información mostrada en esta memoria.

Principios contables no obligatorios aplicados'

No hubo razones excepcionales, ni se han aplicado otros principios que justifiquen la falta de aplicación

de un principio contable obligatorio.

Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre.

La Entidad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de empresa en funcionamiento,

habiendo tenido en consideración, la situación del ejercicio 2022, del incremento de costes derivados

de la inflación y de la guerra de Ucrania, así como sus posibles efectos en la economÍa en general y en

la entidad en particular, no teniendo riesgo de continuidad en su actividad.

En las cuentas anuales adjuntas se han utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas por la

Dirección de la Entidad para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos

que figuran registrados en ella. Básicamente, estas estimaciones se refieren a vida út¡l de los activos

materiales e intangibles, las estimaciones realizadas para la determinación de los compromisos de

pagos futuros, así como la probabilidad de ocurrencia y el importe de los pasivos indeterminados o

contingentes.

Es posible que, a pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información

disponible a la fecha de formulación de estas cuentas anuales sobre los hechos analizados, se

produzcan acontecimientos en el futuro que obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en próximos

ejercicios, lo que se haría de forma prospectiva reconociendo los efectos del cambio de estimación en

las correspondientes cuentas de resultados futuras.

Comoaración de la información.

Las cuentas anuales presentan a efectos comparat¡vos, con cada una de las partidas del balance y de

la cuenta de resultados, además de las cifras del ejercicio 2022, las correspondientes al ejercicio

anterior. Asimismo, la información contenida en esta memoria referida al ejercicio 2O22se presenta,

a efectos comparativos con la información del ejercicio 2021.

Agrupación de partidas

No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance'

5.

2124
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5. Elementos recogidos en varias partidas.

Los elementos patrimoniales, con su importe, están recogidos en el Balance de Situación tal y como
han sido registrados por la contabilidad de la entidad.

7. Cambios en criterios contables.

Durante el ejercicio 2022 no se han producido cambios significativos de criterios contables respecto a

los criterios aplicados en el ejercicio anterior.

8. Corrección de errores.

Durante el ejercicio 2O22no se han realizado ajustes en el patrimonio neto por corrección de errores
de ejercicios anteriores.

9. lmportanciarelativa.

Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes partidas de los

estados financieros u otros asuntos, la Entidad, de acuerdo con el Marco Conceptual de las normas de
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, ha tenido en cuenta
la importancia relativa en relación con las cuentas anuales del ejercicio 2022.

3. NoRMAS DE REGtsrRo Y vALoRAcróN

Las normas de valoración aplicadas en relación con las partidas son las siguientes:

1. Inmovilizadointangible:

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya

el coste de oroducción.

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible
amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado
registradas.

sea éste el precio de adquisición o

se valora por su coste, menos la
de las correcciones por deterioro

Los activos intangibles son activos de vida útil definida y, por lo tanto, se amortizan sistemáticamente
en función de la vida útil estimada de los mismos y de su valor residual. Los métodos y periodos de

amortización aplicados son revisados en cada cierre de ejercicio y, si procede, ajustados de forma
prospectiva. Al menos al cierre del ejercicio, se evalúa la existencia de indicios de deterioro, en cuyo

caso se estiman los importes recuperables, efectuándose las correcciones valorativas que procedan.

En el presente ejercicio no se han reconocido "Pérdidas netas por deterioro" derivadas de los activos
intangibles.

La amortización de los elementos del inmovilizado intangible, que corresponden íntegramente a una
aplicación informática para la gestión de los proyectos de subvenciones dentro del programa Leader,
que la Entidad ha adquirido y cuyo uso ha cedido a los grupos de desarrollo rural para homogeneizar
procedimientos de gestión, se realiza de forma lineal durante su vida útil estimada, que asciende a 4
años.

3t24
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2. Inmovilizadomaterial:

Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del importe

facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales

y directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en funcionamiento, como los gastos

de explanación y derribo, transporte, seguros, instalación, montaje y otros similares. La Entidad

incluve en el coste del inmovilizado material que necesita un periodo de tiempo superior a un año

oara estar en condiciones de uso, explotación o venta, los gastos financieros relacionados con la

financiación específica o genérica, directamente atribuible a la adquisición, construcción o producclón.

Forma parte, también, del valor del inmovilizado material, Ia estimación inicial del valor actual de las

obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas al activo, tales como

costes de rehabilitación, cuando estas obligaciones dan lugar al registro de provisiones, asi como la

mejor estimación del valor actual del importe contingente, no obstante, los pagos contingentes que

dependan de magnitudes relacionadas con el desarrollo de la actividad, se contabilizan como un gasto

en la cuenta de pérdidas y ganancias a medida en que se Incurran'

Las cantidades entregadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del inmovilizado material, se

registran en el activo y los ajustes que surjan por la actualización del valor del activo asociado al

anticipo dan lugar al reconocimiento de ingresos financieros, conforme se devenguen' Atal efecto se

utiliza el tipo de interés incremental del proveedor existente en el momento inicial, es decir, el tipo de

interés al que el proveedor podría financiarse en condiciones equivalentes a las que resultan del

importe recibido, que no será objeto de modificación en posteriores ejercicios' Cuando se trate de

anticipos con vencimiento no superior a un año y cuyo efecto financiero no sea significativo, no será

necesario llevar a cabo ningún tipo de actualización.

La Entidad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para sus bienes de

activo. por ello no se han contabilizado en los activos valores para la cobertura de tales obligaciones

de futuro.

Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su valor

neto contable supere a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe entre su

valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso'

Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obrasytrabajos efectuados por la Entidad,

se cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Los costes de ampliación o mejora que dan

lugar a un aumento de la capacidad productiva o a un alargamiento de la vida útil de los bienes, son

incorporados al activo como mayor valor del mismo. Las cuentas del inmovilizado material en curso,

se cargan por el importe de dichos gastos, con abono a la partida de ingresos que recoge los trabajos

realizados por la Entidad para sí misma.

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el que

están disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida útil estimada

estimando un valor residual nulo, en función de los siguientes años de vida útil:

Elemento Años de vida útil % Amortización

- Mobiliario 10 70%

- Equipos para proceso información 4 25%

- Otro inmovilizado material 10 70%

La Entidad evalúa al menos al cierre de cada ejercicio si existen indicios de pérdidas por deterioro de

valor de su inmovilizado material, que reduzcan el valor recuperable de dichos activos a un importe

inferior al de su valor en libros. Si existe cualquier indicio, se estima el valor recuperable del activo con

el objeto de determinar el alcance de la eventual pérdida por deterioro de valor' En caso de que el

activo no genere flujos de efectivo que sean independientes de otros activos o grupos de activos, la

Entidad calcula el valor recuperable de la unidad generadora de efectivo (UGE) a la que pertenece el

acllvo.
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En el caso de que el importe recuperable estimado sea inferior al valor neto en libros del activo, se
registra la correspondiente pérdida por deterioro con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias,
reduciendo el valor en libros del activo a su importe recuperable.

Una vez reconocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se ajustan las amortizaciones
de los ejercicios siguientes considerando el nuevo valor contable.

No obstante lo anterior, si de las circunstancias específicas de los activos se pone de manifiesto una
pérdida de carácter irreversible, ésta se reconoce directamente en pérdidas procedentes oer

inmovilizado de la cuenta de pérdidas y ganancias.

En el ejercicio 2022la Entidad no ha registrado pérdidas por deterioro de los inmovilizados materiales.

No existen contratos de arrendamiento financiero y otras operaciones de naturaleza similar.

Créditos y débitos por la actividad propia

La presente norma se aplicará a:

a) Créditos por la actividad propia: son los derechos de cobro que se originan en el desarrollo de la

actividad propia frente a los beneficiarios, usuarios y patrocinadores.

Las cuotas, donativos y otras ayudas similares, procedentes de patrocinadores, afiliados u

otros deudores, con vencimiento a corto plazo, originan un derecho de cobro que se

contabiliza por su valor nominal. Si el vencimiento supera el citado plazo, se reconocerán
por su valor actual. La diferencia entre el valor actual y el nominal del crédito se registra
como un ingreso financiero en la cuenta de resultados de acuerdo con el criterio del coste
amortizado.
Los préstamos concedidos en el ejercicio de la actividad propia a tipo de interés cero o por
debajo del interés de mercado se contabilizan por su valor razonable. La diferencia entre el

valor razonable y el importe entregado se reconoce, en el momento inicial, como un gasto
en la cuenta de resultados de acuerdo con su naturaleza. Después de su reconocimiento
inicial, la reversión del descuento practicado se contabiliza como un ingreso financiero en la

cuenta de resultados.
Al menos al cierre del ejercicío, se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre
que exista evidencia objetiva de que se ha producido un deterioro de valor en estos activos,
que se contabilizan aplicando el criterio del coste amortizado.

b) Débitos por la actividad propia: son las obligaciones que se originan por la concesión de ayudas
y otras asignaciones a los beneficiarios de la entidad en cumplimiento de los fines propios.

Las ayudas y otras asignaciones concedidas por la entidad a sus beneficiarios, con
vencimiento a corto plazo, originan el reconocimiento de un pasivo por su valor nominal. Si

el vencimiento supera el citado plazo, se reconoce por su valor actual. La diferencia entre el

valor actual y el nominal del débito se contabiliza como un gasto financiero en la cuenta de
resultados de acuerdo con el criterio del coste amortizado.
Si la concesión de la ayuda es plurianual, el pasivo se registra por el valor actual del importe
comprometido en firme de forma irrevocable e incondicional, Se aplica este mismo cr¡terio
en aquellos casos en los que la prolongación de la ayuda no está sometida a evaluaciones
periódicas, sino al mero cumplimiento de trámites formales o administrativos.

4. Instrumentos financieros:

La Entidad tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que dan
lugar a un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a un
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instrumento de patrimonio en otra empresa. Se consideran, por tanto instrumentos financieros, los

siguientes.

a) Activos financieros

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes.

Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios;

Créditos con entidades concedentes de subvenctones;

Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, incluidos

los surgidos de la venta de activos no corrientes;

Otros activos financieros:tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos

al personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos

sobre instrumentos de patrimonio propio.

b) Pasivos financieros:

- Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios;

- Deudas con entidades de crédito;

- Otros oasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos

financieros recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito incluidos los

surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos

exigidos por terceros sobre participaciones'

4.1. Inversiones financieras a largo y corto plazo

: Un activo financiero se incluye en esta categorÍa, incluso

cuando esté admitido a negociación en un mercado organizado, si la empresa mantiene la

inversión con el objetivo de percibir los flujos de efectivo derivados de la ejecución del contrato, y

las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de

efectivo que son únicamente cobros de principal e intereses sobre el ¡mporte del principal

pendiente. Los flujos de efectivo contractuales que son únicamente cobros de principal e interés

sobre el importe del principal pendiente son inherentes a un acuerdo que tiene la naturaleza de

préstamo ordinario o común, sin perjuicio de que la operación se acuerde a un tipo de interés cero

o por debajo de mercado. Con carácter general, se incluyen en esta categoría los créditos por

operaciones comerciales (aquellos activos financieros que se originan en la venta de bienes y la

prestación de servicios por operaciones de tráfico de la empresa con cobro aplazado), y los créditos

por operaciones no comerciales aquellos activos financieros que, no siendo ¡nstrumentos de

patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial y cuyos cobros son de cuantía determinada o

determinable, que proceden de operaciones de préstamo o crédito concedidos por la empresa).

Es decir, dentro de esta categoría estarían los préstamos y cuentas a cobrar, así como aquellos

valores representativos de deuda, con una fecha de vencimiento fijada, cobros de cuantía

determinada o determinable, que se negocien en un mercado activo y que la Sociedad tiene

intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento.

- Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, más los costes de transacción

oue les sean directamente atribuibles. No obstante, los créditos por operaciones comerciales con

vencimiento no superior a un año y que no tienen un tipo de interés contractual explícito, así como

los créditos al personal, los dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de
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patrimonio, cuyo importe se espera recibir en el corto plazo, se podrán valorar por su valor nominal
cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo.

- Valoración posterior: se hace a coste amortizado y los intereses devengados se contabilizan en
la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo. No obstante,
los créditos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe,
salvo que se hubieran deteriorado. Cuando los flujos de efectivo contractuales de un activo
financiero se modifican debido a las dificultades financieras del emisor, la empresa analizará si
procede contabilizar una pérdida por deterioro de valor.

- Deterioro: La Sociedad registra los correspondientes deterioros por la diferencia existente entre
el importe a recuperar de las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se encuentran
registradas.

Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre que
existe evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero incluido en esta categoría, o de un
grupo de activos financieros con similares características de riesgo valorados colectivamente, se
ha deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después de su
reconocimiento inicial y que ocasionen una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados
futuros, que pueden venir motivados por la insolvencia del deudor.

La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros es la díferencia entre su valor en
libros y el valor actual de los flujos de efectivo futuros, incluidos, en su caso, los procedentes de la

ejecución de las garantías reales y personales, que se estima van a generar, descontados al tipo de
interés efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial.

Las correcciones de valor por deterioro, así como su reversión cuando el importe de dicha pérdida
disminuyese por causas relacionadas con un evento posterior, se reconocen como un gasto o un
ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias, La reversión del deterioro tiene
como límite el valor en libros del activo que estaría reconocido en la fecha de reversión si no se

hubiese registrado el deterioro del valor.

: Se incluyen
en esta categoría todos los activos financieros, salvo que proceda su clasificación en alguna de las
restantes categorías. Se incluyen obligatoriamente en esta categoría los activos financieros
mantenidos para negociar.

Los instrumentos de patrimonio que no se mantienen para negociar, ni se valoran al coste, la
empresa puede real¡zar la elección irrevocable en el momento de su reconocimiento inicial de
presentar los cambios posteriores en el valor razonable directamente en el patrimonio neto.

En todo caso, la empresa puede, en el momento del reconocimiento inicial, designar un activo
financiero de forma irrevocable como medido al valor razonable con cambios en la cuenta de
pérdidas y ganancias si haciéndolo elimina o reduce significativamente una incoherencia de
valoración o asimetría

- Valoración inicial: Se valoran por su valor razonable. Los costes de transacción que les sean
directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio.

- Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.

- Deterioro: No se deterioran puesto que están en todo momento valorados por su valor
razonable, imputándose las variaciones de valor al resultado del eiercicio.

Activos financieros a coste: Dentro de esta categoria se incluyen, entre otras, las inversiones en el
patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas, así como las restantes inversiones en
instrumentos de patrimonio cuyo valor razonable no puede determinarse por referencia a un
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precio cotizado en un mercado activo para un instrumento idéntíco, o no puede obtenerse una

estimación fiable del mismo.

Se incluirán también en esta categoría los préstamos participativos cuyos ¡ntereses tengan carácter

contingente y cualquier otro activo financiero que inicialmente procediese clasificar en la cartera

de valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando no sea posible

obtener una estimación fiable de su valor razonable.

- Valoración inicial: Se valoran al coste, que equivale al valor razonable de la contraprestación

entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles.

- Valoración posterior: Los instrumentos de patrimonio incluidos en esta categoría se valoran por

su coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro.

- Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias

siempre que existe evidencia objetiva de que el valor en libros de una inversión no es recuperable'

La Sociedad registra los correspondientes deterioros por la diferencia existente entre el valor en

libros V el importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable

menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la

inversión, que para el caso de instrumentos de patrimonio se calculan, bien mediante la estimación

de los que se espera recibir como consecuencia del reparto de dividendos realizado por la empresa

participada y de la enajenación o baja en cuentas de la inversión en la misma, bien mediante la

estimación de su participación en los flujos de efectivo que se espera sean generados por la

empresa participada, procedentes tanto de sus actividades ordinarias como de su enajenación o

baja en cuentas.

Salvo mejor evidencia del importe recuperable de las inversiones en instrumentos de patrimonio,

la estimación de la pérdida por deterioro de esta clase de activos se calcula en función del

patrimonio neto de la entidad participada y de las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la

valoración, netas del efecto impositivo. En la determinación de ese valor, y siempre que la empresa

participada haya invertido a su vez en otra, se tiene en cuenta el patrimonio neto incluido en las

cuentas anuales consolidadas elaboradas aplicando los criterios del Código de Comercio y sus

normas de desarrollo.

El reconocimiento de las correcciones valorativas por deterioro de valor y, en su caso, su reversión,

se registran como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias.

La reversión del deterioro tendrá como límite el valor en libros de la inversión que estarÍa

reconocida en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor.

Un activo financiero se

incluye en esta categoría cuando las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en

fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente cobros de principal e intereses sobre

el importe del principal pendiente, y no se mantiene para negociar ni proceda clasificarlo en la

categoría de activos financieros a coste amortizado. También se incluyen en esta categoría las

inversiones en instrumentos de patrimonio para las que, debiéndose haberse incluido en la

categorÍa de activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias, se ha

ejercitado la opción irrevocable de clasificarlas en esta categoría.

- Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la

transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada, más los costes de

transacción que les son directamente atribuible

- Valoración posterior: Valor razonable, sin deducir los costes de transacción en que se pueda

incurrir en su enajenación. Los cambios que se producen en el valor razonable se registran

directamente en el patrimonio neto, hasta que el activo financiero causa baja del balance o se
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deteriora, momento en que el importe así reconocido, se imputa a la cuenta de pérdidas y

gana nc ras

- Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias

siempre que existe evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero se ha deteriorado
como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial, y
que ocasionen: - retraso en los flujos de efectivo estimados futuros; o - la falta de recuperabilidad
del valor en libros del activo, evidenciada, por ejemplo, por un descenso prolongado o significativo
en su valor razonable.

La corrección valorativa oor deterioro del valor de estos activos financieros es la diferencia entre
su coste o coste amortizado menos, en su caso, cualquier corrección valorativa por deterioro
previamente reconocida en la cuenta de pérdidas y ganancias y el valor razonable en el momento
en que se efectúe la valoración. Las pérdidas acumuladas reconocidas en el patrimonio neto por
disminución del valor razonable, siempre que exista una evidencia objetiva de deterioro en el valor
del activo, se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancras.

Si en ejercicios posteriores se incrementa el valor razonable, la corrección valorativa reconocida
en ejercicios anteriores revierte con abono a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. No

obstante, en el caso de que se incrementase el valor razonable correspondiente a un instrumento
de patrimonio, la corrección valorativa reconocida en ejercicios anteriores no revertirá con abono
a la cuenta de pérdidas y ganancias y se registra el incremento de valor razonable directamente
contra el oatrimonio neto.

Reclos if ico ci ó n d e o ct ivos f i n a ncie ros

Cuando la empresa cambie la forma en que gestiona sus activos financieros para generar flujos de
efectivo, reclasificará todos los activos afectados de acuerdo con los criterios establecidos en los

apartados anteriores de esta norma. La reclasificación de categoría no es un supuesto de baja de
balance sino un cambio en el criterio de valoración.

5e pueden dar las siguientes reclasificaciones:

- Reclasificación de los act¡vos financieros a coste amortizado a la categoría de activos financieros
a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias y al contrario.

- Reclasificación de los activos financieros a coste amortizado a la categoría de activos financieros
a valor razonable con cambios en el patrimonio neto y, al contrario.

- Reclasificación de los activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas
y ganancias a la categoría de activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio
neto y, al contrario.

- Reclasificación de las inversiones en instrumentos de patrimonio valoradas a coste a la categoría
de activos financieros a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias y al contrario,

lntereses y dividendos recibidos de octivos finoncrcros

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la
adquisición se reconocen como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los intereses de los

activos financieros valorados a coste amortizado se reconocen oor el método del tioo de interés
efectivo y los ingresos por dividendos procedentes de inversiones en instrumentos de patrimonio
se reconocen cuando han surgido los derechos para la Sociedad a su percepción.

En la valoración inicial de los activos financieros se registran de forma independiente, atendiendo
a su vencimiento, el importe de los intereses explíc¡tos devengados y no vencidos en dicho
momento, así como el importe de los dividendos acordados por el órgano competente en el

momento de la adquisición.

Asimismo, si los dividendos distribuidos proceden inequívocamente de resultados generados con

anterioridad a la fecha de adquisición porque se hayan distríbuido importes superiores a los
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beneficios generados por la participada desde la adquisición, no se reconocen como ingresos, y

minoran el valor contable de la inversión.

El juicio sobre si se han generado beneficios por la participada se realiza atendiendo

exclusivamente a los beneficios contabilizados en la cuenta de pérdidas y ganancias individual

desde la fecha de adquisición, salvo que de forma indubitada el reparto con carSo a dichos

beneficios deba calificarse como una recuperación de la inversión desde la perspectiva de la

entidad que recibe el dividendo.

Bojo de octivos finoncieros

La Sociedad da de baja los activos financieros cuando expiran o se han cedido los derechos sobre

los flujos de efectivo del correspondiente activo financiero y se han transferido sustancialmente

los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad, En el caso concreto de cuentas a cobrar se

entiende oue este hecho se produce en general si se han transmitido los riesgos de insolvencia y

mora.

Cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre la contraprestación recibida neta de

los costes de transacción atribuibles y el valor en libros del activo, más cualquier lmporte

acumulado que se haya reconocido directamente en el patrimonio neto, determina la ganancia o

pérdida surgida al dar de baja dicho activo, que forma parte del resultado del ejercicio en que ésta

se produce.

por el contrario, la Sociedad no da de baja los activos financieros, y reconoce un pasivo financiero

por un importe igual a la contraprestación recibida, en las cesiones de activos financieros en las

que se retenga sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad.

4.2. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes

Bajo este epÍgrafe del balance adjunto se registra el efectivo en caja y bancos, depósitos a la vista

y otras inversiones a corto plazo con vencimiento inferior a tres meses de alta liquidez que son

rápidamente realizables en caja y que no tienen riesgo de cambios en su valor.

4.3. Pasivos financieros

Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se incluyen en alguna de las siguientes

categorías:

: Dentro de esta categoría se clasifican todos los pasivos

financieros excepto cuando deben valorarse a valor razonable con cambios en la cuenta de

pérdidas y ganancias. Con carácter general, se incluyen en esta categoría los débitos por

operaciones comerciales y los débitos por operaciones no comerciales.

Los préstamos part¡cipativos que tengan las características de un préstamo ordinario o común

también se incluirán en esta categoría sin perjuicio de que la operación se acuerde a un tipo de

interés cero o por debajo de mercado.

- Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, que, salvo evidencia en

contrario, es el precio de la transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación

recibida ajustado por los costes de transacción que le sean directamente atribuibles' No obstante,

los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tengan un

tioo de interés contractual, así como los desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones,

cuyo importe se espera pagar en el corto plazo, se pueden valorar por su valor nominal, cuando e

efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo'

- Valoración posterior: se hace a coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizan en la

cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo' No obstante, los

débitos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado

anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe'
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Pasivos Financieros a valor razonable con cambi : Dentro de
esta categoría se clasifican los pasivos financieros que cumplan algunas de las siguientes
condiciones:

. Son pasivos que se mantienen para negociar;

. Son pasivos, que, desde el momento del reconocimiento inicial, y de forma irrevocable, han sido
designados por la entidad para contabilizarlo al valor razonable con cambios en la cuenta de
pérdidas y ganancias, siempre que dicha designación cumpla con nel objetivo fijado en la

normativa contable.

. Opcionalmente y de forma irrevocable, se pueden incluir en su integridad en esta categoría los

pasivos financieros híbridos sujeto a los requisitos establecidos en el PGC.

- Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la

transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida. Los costes de

transacción que les sean directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas y
ganancias del ejercicio.

- Valoración posteríor: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Bajo de posivos finoncieros

La empresa dará de baja un pasivo financiero, o parte de este, cuando la obligación se haya
extinguido; es decir, cuando haya sido satisfecha, cancelada o haya expirado.

Fionzos entregodos y recibidos

Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas obligaciones se valoran por el

importe efectivamente satisfecho, que no difiere significativamente de su valor razonable.

En las fianzas entregadas o recibidas por arrendamientos operativos o por prestación de servicios,
la diferencia entre su valor razonable y el importe desembolsado se considera como un pago o
cobro anticipado por el arrendamiento o prestación del servicio, que se imputa a la cuenta de
pérdidas y ganancias durante el periodo del arrendamiento o durante el periodo en el que se presta

el servicio, de acuerdo con la norma sobre ingresos por ventas y prestación de servicios.

Al estimar el valor razonable de las fianzas, se toma como periodo remanente el plazo contractual
mínimo comprometido durante el cual no se pueda devolver su importe, sin tomar en

consideración el comportamiento estadístico de devolución.

Cuando la fianza sea a corto plazo, no es necesario realizar el descuento de flujos de efectivo si su

efecto no es significativo.

Volor rozonoble

Elvalor razonable es el importe por el que puede ser intercambiado un activo o liquidado un pasivo,

entre partes interesadas y debidamente informadas, que realicen una transacción en condiciones
de indeoendencia mutua.

Con carácter general, en la valoración de instrumentos financieros valorados a valor razonable, la
Sociedad calcula éste por referencia a un valor fiable de mercado, constituyendo el precio cotizado
en un mercado activo la mejor referencia de dicho valor razonable. Para aquellos instrumentos
respecto de los cuales no exista un mercado activo, el valor razonable se obtiene, en su caso,

mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración.

Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones comerciales se aproxima
a su valor razonable,

lnstrumentos financieros derivodos y contabilización de coberturos

La Sociedad clasifica en las siguientes categorías las operaciones de cobertura:
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a) Cobertura de valor razonable: cubre la exposición a los cambios en el valor razonable de activos

o pasivos reconocidos o de compromisos en firme aún no reconocidos, o de una parte concreta de

los mismos, atribuible a un riesgo concreto que pueda afectar a la cuenta de pérdidas y ganancias

(por ejemplo, la contratación de una permuta financiera para cubrir el riesgo de una financiación

a tipo de interés fijo).

Los cambios de valor del instrumento de cobertura y de la partida cubierta atribuibles al riesgo

cubierto se reconocerán en la cuenta de pérdidas y gananclas'

Cuando la partida cubierta sea un compromiso en firme no reconocido o un componente de este,

el cambio acumulado en el valor razonable de la partida cubierta con posterioridad a su

designación se reconocerá como un activo o un pasivo, y la ganancia o pérdida correspondiente se

reflejará en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Las modificaciones en el importe en libros de las partidas cubiertas que se valoren a coste

amortizado implicarán la corrección, bien desde el momento de la modificación, bien (como tarde)

desde que cese la contabilidad de coberturas, del tipo de interés efectivo del instrumento

b) Cobertura de fluios de efectivo: cubre la exposición a la variación de los flujos de efectivo que

se atribuva a un riesgo concreto asociado a la totalidad o a un componente de un activo o pasivo

reconocido (tal como la contratac¡ón de una permuta financiera para cubrir el riesgo de una

financiación a tipo de interés variable), o a una transacción prevista altamente probable (por

ejemplo, la cobertura del riesgo de tipo de cambio relacionado con compras y ventas previstas de

inmovilizados materiales, bienes y servicios en moneda extranjera), y que pueda afectar a la cuenta

de pérdidas y ganancias. La cobertura del riesgo de tipo de cambio de un compromiso en firme

puede ser contabilizada como una cobertura de flujos de efectivo o como una cobertura de valor

razonable.

La Sociedad está expuesta a las fluctuaciones que se produzcan en los tipos de cambio de los

diferentes países donde opera. Con objeto de mitigar este riesgo, se sigue la práctica de formalizar,

sobre la base de sus previsiones y presupuestos, contratos de cobertura de riesgo en la variación

del tipo de cambio cuando las perspectivas de evolución del mercado así lo aconsejan.

Del mismo modo, mantiene una exposición al tipo de cambio por las variaciones potenciales que

se puedan producir en las diferentes d¡visas en que mantiene la deuda con entidades financieras,

por lo que realiza coberturas de este t¡po de operaciones cuando las perspectivas de evolución del

mercado así lo aconsejan.

por otro lado, se encuentra expuesta a las variaciones en las curvas de tipo de interés al mantener

toda su deuda con entidades financieras a interés variable. En este sentido la Sociedad formaliza

contratos de cobertura de riesgo de tipos de interés, básicamente a través de contratos con

estructuras que aseguran tipos de interés máximos.

Al cierre del ejercicio se han valorado los contratos en vigor comparando, para cada contrato

individualmente considerado, el precio pactado con la cotización de cada divisa y, en su caso, con

el tipo de interés de referencia a la fecha de cierre, reconociéndose los cambios de valor de los

mismos en la cuenta de resultados'

lnversiones en empresos del grupo, multigrupo y osociados

Las inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas, se valoran inicialmente por su

coste, que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de

transacción.

Al menos al cierre del ejercicio, la Sociedad procede a evaluar si ha existido deterioro de valor de

las inversiones. Las correcciones valorativas por deterioro y en su caso la reversión, se llevan como

gasto o ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias'

La corrección por deterioro se aplicará siempre que exista evidencia objetiva de que el valor en

libros de una inversión no será recuperable. Se entiende por valor recuperable, el mayor importe

entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros
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derivados de la inversión, calculados bien mediante la estimación de los que se espera recibir como
consecuencia del reparto de dividendos realizados por la empresa participada y de la enajenación
o baja en cuentas de la inversión misma, bien mediante la estimación de su participación en los
flujos de efectivo que se espera que sean generados por la empresa participada. Salvo mejor
evidencia del importe recuperable, se tomará en consideración el patrimonio neto de la Entidad
participada corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración.

Los pasivos financieros y los instrumentos de patrimonio se clasifican conforme al contenido de los

acuerdos contractuales pactados y teniendo en cuenta el fondo económico. Un instrumento de
patrimonio es un contrato que representa una participación residual en el patrimonio del grupo
una vez deducidos todos sus oasivos.

lmpuesto sobre beneficios.

El gasto por impuesto corriente se determina mediante la suma del gasto por impuesto corriente y el

impuesto diferido. El gasto por impuesto corriente de determina aplicando el tipo de gravamen
v¡gente a la ganancia fiscal, y minorando el resultado asi obtenido en el importe de las bonificaciones
y deducciones generales y aplicadas en el ejercicio

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, proceden de las diferencias temporarias definidas como
los importes que se prevén pagaderos o recuperables en el futuro y que derivan de la diferencia entre
el valor en libros de los activos y pasivos y su base fiscal. Dichos importes se registran aplicando a la
diferencia temporaria el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o liquidarlos.

Los activos por impuestos diferidos surgen, igualmente, como consecuencia de las bases imponibles
negativas pendientes de compensar y de los créditos por deducciones fiscales generadas y no
aol icadas.

Se reconoce el correspondiente pasivo por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias
imponibles, salvo que la diferencia temporaria se derive del reconocimiento inicial de un fondo de
comercio o del reconocimiento inicial en una transacción que no es una combinación de negocios de
otros activos y pasivos en una operación que en el momento de su realización, no afecte ni al resultado
fiscal ni contable.

Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias temporarias deducibles,
solo se reconocen en el caso de que se considere probable que la Entidad va a tener en el futuro
suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos y no procedan del
reconocimiento inicial de otros activos y pasivos en una operac¡ón que no sea una combinación de
negocios y que no afecta ni al resultado fiscal ni al resultado contable. El resto de activos por impuestos
diferidos (bases imponibles negativas y deducciones pendientes de compensar) solamente se

reconocen en el caso de que se considere probable que la Entidad vaya a tener en el futuro suficientes
ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos.

Con ocasión de cada cierre contable, se revisan los impuestos diferidos registrados (tanto activos como
pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas
correcciones a los mismos, de acuerdo con los resultados de los análisis realizados.

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento y la cancelación de
los pasivos y activos por impuesto diferido, así como, en su caso, por el reconocimiento e imputación
a la cuenta de pérdidas y ganancias del ingreso directamente imputado al patrimonio neto que pueda
resultar de la contabilización de aquellas deducciones y otras ventajas fiscales que tengan la naturaleza
económica de subvención.

Ingresos y gastos.

Por el RD Real Decreto 7/2027, de 12 de enero, por el que se modifican el Plan General de Contabilidad
aprobado por el Real Decreto 7574/2007, de 16 de noviembre; el Plan General de Contabilidad de
Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por el Real Decreto 1575/2007, de 16 de noviembre; las
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Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas por el Real Decreto

tISg/ZOIO, de 17 de septiembre; y las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las

entidades sin fines lucrativos aprobadas por el Real Decreto 149712017, de24 de octubre:

Se indicarán los criterios generales aplicados. En particular, en relación con los ingresos por entrega

de bienes y prestación de servicios el criterio seguido para concluir que las obligaciones asumidas por

la empresa se cumplen a lo largo del tiempo o en un momento determinado; en concreto, en relación

con las que se cumplen a lo largo del tiempo, se señalarán los métodos empleados para determinar el

grado de avance y se informará en caso de que su cálculo hubiera sido impracticable.

Aspectos comunes.

La Entidad reconoce los ingresos por el desarrollo ordinario de su actividad cuando se produce la

transferencia del control de los bienes o servicios comprometidos con los clientes. En ese momento,

la Entidad valorará el ingreso por el importe que refleja la contraprestación a la que espera tener

derecho a cambio de dichos bienes o servicios'

Reconoc¡m¡ento.

La Entidad reconoce los ingresos derivados de un contrato cuando (o a medida que) se produce la

transferencia al cliente del control sobre los bienes o servicios comprometidos (es decir, la o las

obligaciones a cumplir).

El control de un bien o servicio (un activo) hace referencia a la capacidad para decidir plenamente

sobre el uso de ese elemento patrimonial y obtener sustancialmente todos sus beneficios restantes.

El control incluve la capacidad de impedir que otras entidades decidan sobre el uso del activo y

obtengan sus beneficios.

para cada obligación a cumplir (entrega de bienes o prestación de servicios) que se identifica, la

Entidad determina al comienzo del contrato si el compromiso asumido se cumplirá a lo largo del

tiempo o en un momento determinado.

Los ingresos derivados de los compromisos (con carácter general, de prestaciones de servicios o venta

de bienes) que se cumplen a lo largo del tiempo se reconocen en función del grado de avance o

progreso hacia el cumplimiento completo de las obligaciones contractuales siempre que la empresa

dispone de información fiable para realizar la medición del grado de avance.

La Entidad revisa y, si es necesario, modifica las estimaciones del ingreso a reconocer, a medida que

cumple con el compromiso asumido. La necesidad de tales revisiones no indica, necesariamente, que

el desenlace o resultado de la operación no pueda ser estimado con fiabilidad.

Cuando, a una fecha determinada, la Entidad no es capaz de medir razonablemente el grado de

cumplimiento de la obligación (por ejemplo, en las primeras etapas de un contrato), aunque espera

recuperar los costes incurridos para satisfacer dicho compromiso, solo se reconocen ingresos y la

correspondiente contraprestación en un importe equivalente a los costes incurridos hasta esa fecha.

En el caso de las obligaciones contractuales que se cumplen en un momento determinado, los ingresos

derivados de su ejecución se reconocen en tal fecha. Hasta que no se produzca esta circunstancia, los

costes incurridos en la producción o fabricación del producto (bienes o servicios) se contabilizan como

existencias.

Cuando existan dudas relativas al cobro del derecho de crédito previamente reconocido como ingresos

por venta o prestación de servicios, la pérdida por deterioro se registrará como un gasto por corrección

de valor por deterioro y no como un menor ingreso.

Cumplimiento de lo obligoción a lo lorgo del tiempo'

Se entiende que la Entidad transfiere el control de un activo (con carácter general, de un servicio o

producto) a lo largo del tiempo cuando se cumple uno de los siguientes criterios:

a) El cliente recibe y consume de forma simultánea los beneficios proporcionados por la actividad de

la empresa (generalmente, la prestación de un servicio) a medida que la entidad la desarrolla, como

sucede en algunos servicios recurrentes (seguridad o limpieza). En tal caso, si otra empresa asumiera
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el contrato no necesitaría realizar nuevamente de forma sustancial el trabajo completado hasta la

fech a.

b) La Entidad produce o mejora un activo (tangible o intangible) que el cliente controla a medida que

se desarrolla la actividad (por ejemplo, un servicio de construcción efectuado sobre un terreno del
cl iente).

c) La Entidad elabora un activo específico para el cliente (con carácter general, un servicio o una
instalación técnica compleja o un bien particular con especificaciones singulares) sin un uso alternativo
y la entidad t¡ene un derecho exigible al cobro por la actividad que se haya completado hasta la fecha
(por ejemplo, servicios de consultoría que den lugar a una opinión profesional para el cliente).

Si la transferencia del control sobre el activo no se produce a lo largo del tiempo la empresa reconoce
el ingreso siguiendo los criterios establecidos para las obligaciones que se cumplen en un momento
determinado.

lndicodores de cumplimiento de lo obligoción en un momento del tiempo.

Para identificar el momento concreto en que el cliente obtiene el control del activo (con carácter
general, un bien), la empresa considera, entre otros, los siguientes indicadores:

a) El cliente asume los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad del activo. Al evaluar
este punto, la empresa excluye cualquier riesgo que dé lugar a una obligación separada, distinta del
compromiso de transferir el activo. Por ejemplo, la empresa puede haber transferido el control del
activo, pero no haber satisfecho la obligación de proporcionar servicios de mantenimiento durante la
vida útil del activo.

b) La empresa ha transferido la posesión fÍsica del activo. Sin embargo, la posesión fÍsica puede no
coincidir con el control de un activo. Así, por ejemplo, en algunos acuerdos de recompra y en algunos
acuerdos de depósito, un cliente o consignatario puede tener la posesión física de un activo que

controla la empresa cedente de dicho activo y, por tanto, el mismo no puede considerarse transferido.
Por el contrario, en acuerdos de entrega posterior a la facturación, la empresa puede tener la posesión

física de un activo que controla el cliente.

c) El cliente ha recibido (aceptado) el activo a conformidad de acuerdo con las especificaciones
contractuales. Si una empresa puede determinar de forma objetiva que se ha transferido el control
del bien o servicio al cliente de acuerdo con las especificaciones acordadas, la aceptación de este
último es una formalidad que no afectaría a la determinación sobre la transferencia del control. Por
ejemplo, si la cláusula de aceptación se basa en el cumplimiento de característ¡cas de tamaño o peso

especificadas, la empresa podría determinar si esos criterios se han cumplido antes de recibir
confirmación de la aceptación del cliente.

Sin embargo, si la empresa no puede determinar de forma objetiva que el bien o servicio
proporcionado al cliente reúne las especificaciones acordadas en el contrato no podrá concluir que el

cliente ha obtenido el control hasta que reciba la aceptación del cliente.

Cuando se entregan productos (bienes o servicios) a un cliente en régimen de prueba o evaluación y
este no se ha comprometido a pagar la contraprestación hasta que venza el periodo de prueba, el

control del producto no se ha transferido al cliente hasta que este lo acepta o venza el citado plazo sin

haber comunicado su disconformidad.

d) La empresa tiene un derecho de cobro por transferir el activo.

e) El cliente tiene la propiedad del activo. Sin embargo, cuando la empresa conserva el derecho de
propiedad solo como protección contra el incumplimiento del cliente, esta circunstancia no impediría
al cliente obtener el control del activo.

Voloroción.

Los ingresos ordinarios procedentes de la venta de bienes y de la prestación de servicios se valoran
por el importe monetario o, en su caso, por el valor razonable de la contrapartida, recibida o que se

espere recibir, derivada de la misma, que, salvo evidencia en contrario, es el precio acordado para los

activos a trasferir al cliente, deducido: el importe de cualquier descuento, rebaja en el precio u otras
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partidas similares que la empresa pueda conceder, así como los intereses incorporados al nominal de

los créditos. No obstante, podrán incluirse los intereses incorporados a los créditos comerciales con

vencimiento no superior a un año que no tengan un tipo de interés contractual, cuando el efecto de

no actualizar los flujos de efectivo no es significatrvo.

No forman parte de los ingresos los impuestos que gravan las operaciones de entrega de bienes y

prestación de servicios que la empresa debe repercutir a terceros como el impuesto sobre el valor

añadido y los impuestos especiales, así como las cantidades recibidas por cuenta de terceros.

La emoresa toma en cuenta en la valoración del ingreso la mejor estimación de la contraprestación

variable si es altamente probable que no se produzca una reversión significativa del importe del

ingreso reconocido cuando posteriormente se resuelva la incertidumbre asociada a la citada

contra orestación.

por excepción a la regla general, la contraprestación variable relacionada con los acuerdos de cesión

de licencias, en forma de participación en las ventas o en el uso de esos activos, solo se reconocen

cuando (o a medida que) ocurra el que sea posterior de los siguientes sucesos:

a) Tiene lugar la venta o el uso posterior; o

b) La obligación que asume la empresa en virtud del contrato y a la que se ha asignado parte o toda la

contraprestación variable es satisfecha (o parcialmente satisfecha).

7, Criterios empleados para el registro y valoración de los gastos de personal.

para el caso de las retribuciones por prestación definida las contribuciones a realizar dan lugar a un

pasivo por retribuciones a largo plazo al personal cuando, al cierre del ejercicio, figuren contribuciones

devengadas no satisfechas.

Excepto en el caso de causa justificada, las Entidades vienen obligadas a indemnizar a sus empleados

cuando cesan en sus servicios.

Ante la ausencia de cualquier necesidad previsible de terminación anormal del empleo y dado que no

reciben indemnizaciones aquellos empleados que se jubilan o cesan voluntariamente en sus servicios,

los pagos por indemnizaciones, cuando surgen, se cargan a gastos en el momento en que se toma la

decisión de efectuar el despido.

8. Subvenciones, donaciones y legados

Las donaciones, subvenciones y legados no reintegrables se imputan a resultados como ingreso,

siguiendo un criterio de devengo para aquellas subvenciones de carácter plurianual, en función de los

gastos incurridos en cada ejercicio y financiados por las mismas. Aquellas con carácter reintegrable se

registran como pasivos de la empresa mientras no adquieran el carácter de no reintegrables.

Se valoran por el valor razonable del importe concedido, cuando estas tienen carácter monetario; las

de carácter no monetario se valoran por el valor razonable del bien recibido. Se toma como referencia

para la valoración el momento de su reconocimiento.

4. INMOVILIZADO MATERIAT E INTANGIBLE

Los movimientos de cada uno de estos epÍgrafes del balance y de sus correspondientes amortizaciones

acumuladas y correcciones valorativas por deterioro de valor acumuladas; son los siguientes:
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Inmovilizado material (en euros)

Epígrafe
Saldo inicial

202t Adiciones
Saldo final

202r Adiciones
Saldo final

2022

Coste

Mobiliario y otro inmovilizado material

Equipos para procesos de información

Amortización

Mobiliario y otro inmovilizado material

Equipos para procesos de información

Valor neto contable

20.807,87

2.793,35

23.6OL,22

(3.451,28)

( 1.77s,s0)

(s.236,78)

20.807,87

tr.759,45

32.567,32

(s.610,s3) (2.080,79)

(2.833,94) (2.3e7,4s\

18.444,471 14.478,241

20.807,87

lt.759,45

32.567,32

(7.691,,321

(s.231,39)

1r2.922,7L1

8.965,10

8.956,10

(2.t49,2s1

(1.0s8,44)

(3.207,69)

L8.364,44 5.758,41 24.',22,85 (4.478,241 19.644,6L

Inmovilizado intangible (en euros)

Saldo inicial
202t

65.945,00

65.945,00

Saldo final
Adiciones 2021 Adiciones

Saldo final
2022Epígrafe

Coste

Aplicaciones i nformáticas

Amortización

Aplicaciones informáticas

Valor neto contable

(60.966,18) (4.717,76],

(60.s65,18) 14.7t7,761

65.945,00 65.945,00

65.945,0065.945,00

(6s.683,94) (261,06) (6s.94s,00)

(6s.683,94) (261,06) (6s.94s,00)

4.978,82 14.717,761 26t,O6 (261,061

El saldo recogido en el epígrafe de "Aplicaciones informáticas" corresponde a dos activos: a) una
aplicación informática para la gestión de los proyectos de subvenciones dentro del programa Leader, que
la Entidad ha adquirido y cuyo uso ha cedido a los grupos de desarrollo rural para homogeneizar
procedimientos de gestión de las mencionadas subvenciones entre todos los grupos. La Entidad adquiere
la licencia para el uso de la aplicación informática, la cual ha adaptado para cubrir las necesidades
perseguidas en la actividad de gestión de proyectos a subvencionar. Y b) en el ejercicio 2018 se encargó y
finalizó la creación de una página web de la Entidad.

La cifra de inmovilizado material totalmente amortizado a 31 de diciembre de2O22 es de 2.793,35 euros,
en el ejercicio anterior no había inmovilizado totalmente amortizado.

5. PAsIVos FINANcIERoS

Los créditos con la Hacienda Pública NO se refleiarán en este apartado.

Pasivos financieros a largo plazo

Las deudas a largo plazo se corresponden con el proyecto RURALITIES firmado en el presente ejercic¡o,
por importe de 51.062,50 euros de los que al cierre del ejercicio están pendientes de ejecutar48.316,20
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euros. El plazo para ejecutar el proyecto es de 5 años sin que exista un vencimiento específico por

anualidades.

Pasivos financieros a corto Plazo

Corto olazo

Pasivos financieros a coste amortizado

Acreedores por prestociones de servicios

Remunerociones pendientes de pago

Cuenta corr¡ente con GDRs

Fionzas recibidos o corto Plozo

Total general

6. ro¡¡oos PRoPlos

El movimiento de cada una de las cuentas que componen

siguiente:

Euros

Derivados y otros

2022 2021

5.244,40 2L9,88

(4s,87) ,-tót;J

1 278 00

6.476,53 L74,61

este epígrafe durante el ejercicio ha sido el

Saldo Inicial Altas
2022

Saldo Final
Traspasos 2022

Fondo social

Excedentes de ejercicios anteriores

Resultados negativos. ej. anteriores

Excedente del ejercicio

5.010,12

79.723,66

(10.938,43)

(19.371,14)

54.824,21

2.547,20

- lrs.37t,r4)
18.091,75 L9.37I,r4

20.638,95

6.010,12

81.670,85

(30.30s,s7)

18.091,75

75.463,16

El alta en Excedentes del ejercicio anterior se corresponoe

2.547,20 euros y la aplicación del resultado de2027'

7. stru¡clÓru FlscAt

So ldos co n o d mi n istracio n e s pú blícos

La composición de los saldos con Administraciones Públicas es:

con unos gastos de 2Q2t por importe de
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Act¡vos

Hacienda pública deudora por subvenciones

Organismos de Seguridad Social deudores

Pas¡vos

Organismos de Seguridad Social acreedora

Hacienda pública acreedora por IRPF

Hacienda pública acreedora por subvenciones a reintegrar

Hacienda pública acreedora por IVA

Largo plazo Corto plazo

38.552,19

38.552,19

3.683,02

9.t26,36

594,05

3.598,58

L7.OO¿,O!

lmpuestos sobre be neficios

De acuerdo con el Título ll de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin
fines lucrativos, las fundaciones gozarán de exención en el lmpuesto sobre Sociedades, entre otras, por
las siguientes rentas: Los donativos y donaciones recibidos para colaborar en los fines de la entidad y las
ayudas económicas recibidas en virtud de los convenios de colaboración empresarial regulados en el

artículo 25 de dicha Ley; las subvenciones, salvo las destinadas a financiar la realización de explotaciones
económicas no exentas; las procedentes del patrimonio mobiliario e inmobiliario de la entidad, como son
los dividendos, intereses, cánones y alquileres; y las obtenidas en el ejercicío de las explotaciones
económicas exentas relacionadas en el artículo 7 de dicha Ley. Asípues, en la base imponible del lmpuesto
sobre Sociedades solo se incluirán las rentas derivadas de las explotaciones económicas no exentas.

Asimismo, y para dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 3.1.a) del Reglamento para la aplicación
del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo (Real

Decreto 7270/2003, de L0 de octubre), comunicamos que todas las rentas de la entidad están exenras,
esta Entidad no ha desarrollado durante los eiercicios 2022v 2O27.

El lmpuesto sobre Sociedades del ejercicio se calcula en base al resultado contable, obtenido por la

aplicación de principios de contabilidad generalmente aceptados, que no necesariamente ha de coincidir
con el resultado fiscal, entendido este como la base imponible del citado impuesto.

El resultado contable antes de ¡mpuestos correspondiente al ejercicio 2022 coincide con la base imponible
prevista del lmpuesto de Sociedades.

Los ejercicios abiertos a inspección comprenden los cuatro últimos ejercicios. Las declaraciones de
impuestos no pueden considerarse definitivas hasta su prescripción o su aceptación por las autoridades
fiscales y, con independencia de que la legislación fiscal es susceptible a interpretaciones. La Entidad
estima que cualquier pasivo fiscal adicional que pudiera ponerse de manifiesto, como consecuencia de
una eventual inspección, no tendrá un efecto significativo en las cuentas anuales tomadas en su conjunto.

8. INGRESoSYGASToS

El detalle de ingresos de la actividad propia en el ejercicio 2O22es el siguiente:
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Partida En euros

Aportaciones de usuarios

Cuotas de los GDRs

Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio

Subvenciones con origen en 2077

Subvención nueva web corporativa y acciones difusión Eje Leader

Convenio con Caja Rural de Asturias

Subvenciones con origen en 2022

Subvención gastos de funcionamiento

Subvención actuac¡ones de desarrollo rural

Subvención Coopera ONGD - Cabo Verde

Subvención RURALITIES

Estudio para la incorporación de perspectiva de género dentro fondos LEADER

27.500,00

27.500,00

340.907,05

12.261,05

261,05

12.000,00

328.646,00

r.s0.000,00

150.000,00

15.000,00

2.t46,00

1.0.900,00

Las cuotas de asociados corresponden a las cuotas anuales cargadas a los Grupos de Desarrollo Rural, a

razón de 2.500 euros Por gruPo.

En lo referido a las subvenciones con origen en 2O22,se recogen en el cuadro anterior las imputaciones a

ingresos del ejercicio para cada subvención, en función de los gastos incurridos para las mismas en el

ejercicio 2022,según lo expuesto en la norma de valoración 3.8 de la presente memoria'

por su parte, el detalle de las principales partidas de "Otros gastos de la actividad" en el ejercicio 2022

ha sido el sigu¡ente:

Partida En euros

Otros Bastos de la actividad

Servicios de profesionales independientes

Servicios de arqu¡tectos

Servicios de ouditores

Servicios iurídícos
Servicios de Jormoción y consultorío proyectos

Otro s se rvi ci o s Pr of e si o n ol e s

Otros servic¡os

Gostos jornodas de difusión Leoder

Otras jornodas

Cuotas osociociones

Portol común gruPos

Porlomento Rurol EuroPeo (ERP)

Otros serv¡cios

Arrendam¡entos Y cánones

Otros gastos

183.488,68

81.863,s8

30.927,60

17.847,50

1.0.769,00

15.000,00

7.3t9,48

53.224,30

30.131,28

3.256,70

13.200,00

1.130,1i
4.235,11

1.271,08

9.502,64

38.898,16
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9. AcrlvtDAD DE LA ENTIDAD. AplrcAcróru o¡ ELEMENTos p rRtMoNtALEs A FtNEs pRoptos.
GAsros DE ADMrNrsrn¡oó¡¡

91 Actividad de la entidad

La actividad principal de la Entidad, como se indica en la Nota 1 de la presente memoria, consiste en
favorecer el desarrollo rural y local, coordinando las acciones de los diferentes agentes económicos, así
como servir de nexo de unión o colaboración entre los diferentes Grupos de Desarrollo Rural instauraoos
en el Principado de Asturias.

Para ello la Entidad cuenta con sus propios recursos, generados a través de las cuotas de los socios, que
son los 11 Grupos de Desarrollo Rural, así como financiación vía subvenciones y donaciones, tanto de
entes públicos, básicamente la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales del Principado de
Asturias, como de entes privados, como la Caja Rural de Asturias, vía convenios de colaboración.

En concreto, y en la actualidad, la Entidad se centra en la realización de actividades de soporte a los Gruoos
de Desarrollo Rural en el desarrollo de su actividad de gestión de los fondos Leader 2074-2020, mediante
la realización de actividades de difusión, formación y control dirigidas a todos ellos, como por ejemplo, la
contratación de los servicios de apoyo de arquitectura para la evaluación técnica de proyectos, o de
auditoría de las cuentas anuales de los diferentes GDRs, o concretamente en los ejercicios 2077 y 2OI8 el
desarrollo de una herramienta informática a medida para homogeneizar los protocolos de gestión de los
proyectos financiados por el eje Leader en todos los GDRs, asícomo el desarrollo de una web corporativa.

La plantilla de la Entidad está compuesta portres personas asalariadas a t¡empo completo encargadas del
desarrollo de las mencionadas actividades, no contando la Entidad con ningún voluntario.

9.2 Recursos económicos empleados en la actividad. Coste

Partida Costes

Gastos de personal

Otros gastos de la actividad

Amortización

Total

162.t20,82
183.488,68

4.739,30

350.348,80

Financia ción

95 Recursos económicos empleados en la actividad. Financiación

Partida

Ingresos con origen en la Administración Pública

Otros Ingresos Sector Privado

Total

328s07,05

39.500,00

368.407,05

No se han destinado elementos patrimoniales a fines propíos de la Entidad al no disponer la misma de
beneficios en los últimos eiercicios.
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10. sugveNctoNEs, DoNAcloNEs Y LEGADoS

El importe y características de las subvenciones, donaciones y legados recibidos que aparecen en el

balance, así como los imputados en la cuenta de resultados se desglosan en el siguiente cuadro:

lmporte concedido lmputado a resultados
original 2022

Pendiente de imputar
en ejercicios siguientes

Subvenciones, donaciones y legados recibidos

Subvencíones con origen en 2017

Subvención nueva web corporativa y acciones difusión Eje

Leader

Convenio con Caja Rural de Asturias

Subvenciones con origen en 2022

Subvención gastos de funcionamiento

Subvención actuaciones de desarrollo rural

Subvención Coopera ONGD - Cabo Verde

Subvención RURALITIES

Estudio para la incorporación de perspectiva de género

dentro fondos LEADER

L00.000,00

12.000,00

1.50.000,00

150.000,00

15.000,00

51.062,50

13.189,00

261,06

12.000,00

150.000,00

150.000,00

15.000,00

2.746,00

10.900,00

48.316,50

La diferencia en el importe del Estudio para la incorporación de perspectiva de género se corresponde

con el IVA de la factura por dicho estudio, que se ha declarado en el trimestre correspondlente sin que

quede ningún importe pendiente de imputación a resultados.

El análisis del movimiento del contenido de la subagrupación correspondiente del balance, indicando el

saldo inicial y final, así como los aumentos y disminuciones se desglosa en el siguiente cuadro:

Subvenciones, donaciones y legados recogidos en el

balance, otorgados por terceros dist¡ntos a los socios

SALDO AL INICIO DEL EJERICICIO

(+) Recibidas en el ejercicio

(-) Subvenciones traspasadas a resultados del ejercicio

(-) lmportes devueltos

(+/-) Otros movimientos

SALDO AL FINAL DEL EJERCICIO 261,O5

2022

26r,O5

325.646,00

(32s.907,0s)

L.622,30

262.000,00

(263.351,25)

por último, el detalle de gastos incurridos por capítulos en las dos principales subvenciones recibidas en

el ejercicio es el siguiente:
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Subvención

Subvencióngastos Subvenciónactuac¡ones
de funcionamiento de desarrollo Jural2022

2022 (M19.2)

lmporte concedido de subvención

lmputado a ingresos 2022

Gastos e inversiones incurridos 2022

Gostos olquileres

Gostos de personol

Ottos gostos uor¡os

M a nte n í m i e nto o pl i co ci ó n i nfo rm óti co

Gostos de jornodos

Servicios de o rquitectos

Servicios jurídicos

Servicios de ouditores

Cuotas de osociociones

1s0.000,00

150.000,00

(150.109,8s)

150.000,00

150.000,00

(1s0.047,15)

(8.s66,80)

(127.907,50].

(13.641,5s)

(r.673,34],

(22.299,s2l.

(r.6.693,s9)

(1-s.367,00)

(21.225,97l.

(30.927,60)

(10.769,00)

(17.891,13)

(13.200,00)

La Entidad viene cumpliendo los requisitos legales exigidos para la obtención y mantenimiento de tales
subvenciones, donaciones y legados.

11. oTRA INFoRMAcIÓN

El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio ha sido de 3,58, 3,5 en el ejercicio
anterior.



Red Asturiana de Desarrollo Rural- Memoria2022

Firma de la Memoria por los miembros de la Junta directiva u órgano de representación de la Entidad

En Oviedo a 31 de marzo de2O23
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